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INFORME DE INVESTIGACIÓN CIJUL 
 

TEMA: SUSPENSIÓN Y FRACCIONAMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL FALLO  
 

RESUMEN: El presente informe hace un análisis de derecho comparado 
sobre el tema del fraccionamiento y suspensión del fallo en el 
Código Procesal Contencioso Administrativo. Los países tomados en 
cuenta para este análisis son: Costa Rica, España y de Estados 
Unidos el Estado de Nueva York.  
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DESARROLLO: 

 
1. FRACCIONAMIENTO Y SUSPENSIÓN EN EL CÓDIGO PROCESAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO COSTARRICENSE 
 
 
“ARTÍCULO 173.- 
1) No podrá suspenderse el cumplimiento del fallo ni declararse su 
inejecución total ni parcial. 
2) No obstante lo anterior, cuando el fallo o su ejecución produzca 
graves dislocaciones a la seguridad o la paz, o cuando afecte la 
continuidad de los servicios públicos esenciales, previa audiencia a las 
partes, podrá suspenderse su ejecución, en la medida estrictamente 
necesaria a fin de evitar o hacer cesar y reparar el daño al interés 
público. 
 
ARTÍCULO 174.- 
Desaparecidas las graves dislocaciones a la seguridad, la paz o la 
afectación de la continuidad de los servicios públicos esenciales, 
se ejecutará el fallo, a petición de parte, salvo si ello es 
imposible, en cuyo caso deberá indemnizarse la frustración del 
derecho obtenido en sentencia. La parte tendrá también derecho a la 
indemnización por los daños y perjuicios que le cause la suspensión 
en la ejecución del fallo.”1 
 
 

2. LA SUSPENSIÓN Y FRACCIONAMIENTO DE LA EJECUCIÓN EN LA 
LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 

a. LEY DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
“Art. 105 
1. El órgano a quien corresponda acusará recibo de la sentencia en el 
plazo de diez días, y en el de dos meses contados desde que reciba 
aquélla, adoptará necesariamente una de estas tres resoluciones: 
a) Ejecución del fallo, tomando a la vez las medidas necesarias al 
efecto. 
b) Suspensión del cumplimiento total o parcial del fallo por el plazo que 
se marque. 
c) Inejecución en absoluto total o parcial, del mismo fallo. 
2. La suspensión o inejecución a que se refieren los dos últimos casos 
del párrafo anterior sólo podrá decretarse por el Consejo de Ministros, 
con carácter extraordinario, fundándose en alguna de las causas 
siguientes: 
1. Peligro de trastorno grave del orden público. 
2. Temor fundado de guerra con otra potencia, si hubiera de cumplirse la 
sentencia. 
3. Quebranto en la integridad del territorio nacional. 
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4. Detrimento grave de la Hacienda Pública. 
3. No podrá acordarse la inejecución o suspensión fundándose en la causa 
cuarta cuando el fallo condenare a la Administración al pago de cantidad, 
pero en tal supuesto, si estimase que el cumplimiento de la sentencia, en 
sus propios términos, habría de producir trastorno grave a la Hacienda 
Pública, podrá el Consejo de Ministros, previo dictamen del Consejo de 
Estado, fijar la modalidad de pago que dé cumplimiento al fallo en la 
forma que sea menos gravosa para el Tesoro Público, lo que pondrá en 
conocimiento del Tribunal por medio de la Abogacía del Estado para que, 
oídas las partes resuelva en definitiva sobre el modo de ejecutar la 
sentencia. 
4. Si el cumplimiento del fallo implicare fraccionamiento o aplazamiento, 
llevará aparejado la obligación de abonar el interés de demora al tipo 
legal. 
5. No podrán suspenderse ni dejar de ejecutarse las sentencias 
confirmatorias de actos o disposiciones de la Administración, salvo las 
dictadas sobre recursos interpuestos por la misma contra sus actos 
declarados lesivos. 
6. Si dentro del plazo de dos meses, a que se refiere el párrafo 2, no se 
adoptare alguna de las medidas en él consignadas, sin perjuicio de la 
responsabilidad a que esto dé lugar, se ejecutará la sentencia en la 
forma y término que en el fallo se consignen, bajo la personal y directa 
responsabilidad de los agentes de la Administración. 
 
Art. 106 
1. Tanto en el caso de que se hubiese acordado la suspensión temporal de 
todo o parte de la sentencia como en el de que se hubiere acordado su 
inejecución total o parcial el Tribunal, a instancia de cualquiera de las 
partes perjudicadas, y previa audiencia de las demás, señalará la suma 
que deba satisfacerse al interesado como reconocimiento de los daños e 
indemnización de los perjuicios resultantes del aplazamiento o la 
inejecución, si no fuere posible atender en otra forma a la eficacia de 
lo resuelto por la sentencia. 
2. La resolución que recaiga se pondrá en conocimiento del Gobierno para 
que haga efectiva la indemnización o se cumpla lo mandado, sin perjuicio 
de que en el plazo de dos meses pueda ejercerse la facultad a que se 
contrae el párrafo 3 del artículo anterior. 
 
Art. 107 
No podrá suspenderse ni declararse inejecutable una sentencia por causas 
de imposibilidad material o legal de ejecutarla, y si este caso se 
presentare, será sometido por la Administración, por medio del Abogado 
del Estado, al Tribunal respectivo, dentro del referido plazo de dos 
meses, a fin de que, con audiencia de las partes, se acuerde la forma de 
llevar a efecto el fallo. 
 
Art. 108 
1. Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad 
liquidada, deberá acordarlo y verificarlo en la forma y dentro de los 
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límites que permitan los presupuestos y determinen las disposiciones 
referentes al pago de las obligaciones y deudas del Estado, de la 
Provincia o del Municipio. 
2. Si para verificar el pago fuere preciso un crédito, suplemento de 
crédito o presupuesto extraordinario, se iniciará su tramitación dentro 
del mes siguiente al día de la notificación de la sentencia, sin que 
pueda interrumpirse por ningún concepto. 
 
Art. 109 
Será caso de responsabilidad Civil y criminal la infracción de lo 
preceptuado en los artículos anteriores acerca de la ejecución de las 
sentencias, entendiéndose como desobediencia punible, en forma igual a la 
establecida respecto a las sentencias de los Tribunales de lo Civil y de 
lo Criminal. 
 
Art. 110 
1. El Tribunal sentenciador, mientras no conste en los autos la total 
ejecución de la sentencia o la efectividad de las indemnizaciones 
señaladas en sus casos respectivos, adoptará, a instancia de las partes 
interesadas cuantas medidas sean adecuadas para promoverla y activarla. 
2. Si transcurriesen seis meses desde la fecha de recepción del 
testimonio de la sentencia por la Autoridad administrativa o desde la de 
fijación de la indemnización, sin que se hubiese ejecutado aquélla o 
satisfecho ésta, salvo lo previsto en el artículo 105, el Tribunal, con 
audiencia de las partes, adoptará las medidas que considere procedentes 
para el cumplimiento de lo mandado. 
3. Sin perjuicio de ello, deducirá el tanto de culpa que correspondiere 
por delito de desobediencia para su remisión al Tribunal competente. 
4. Cuando se trate de sentencias dictadas por las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de las (Audiencias Territoriales), 
transmitirán éstas la denuncia al Tribunal Supremo, si hubiere de 
dirigirse contra autoridades cuyo procedimiento sólo pueda acordarse por 
este Tribunal. 
 
Art. 111 
La suspensión o inejecución de las sentencias dictadas por los Tribunales 
de lo contencioso-administrativo será acordada sin contradecir, censurar 
ni revisar los fundamentos que haya expuesto el Tribunal sentenciador y 
respetando el derecho que éste haya declarado, a los fines previstos en 
el párrafo 1 del artículo 106.”2 
 
 
 

b. LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
 
“Art. 18 
1. Las resoluciones judiciales sólo podrán dejarse sin efecto en virtud 
de los recursos previstos en las leyes. 
2. Las sentencias se ejecutarán en sus propios términos. Si la ejecución 
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resultare imposible, el Juez o Tribunal adoptará las medidas necesarias 
que aseguren la mayor efectividad de la ejecutoria, y fijará en todo caso 
la indemnización que sea procedente en la parte en que aquélla no pueda 
ser objeto de cumplimiento pleno. Sólo por causa de utilidad pública o 
interés social, declarada por el Gobierno, podrán expropiarse los 
derechos reconocidos frente a la Administración Pública en una sentencia 
firme, antes de su ejecución. En este caso, el Juez o Tribunal a quien 
corresponda la ejecución será el único competente para señalar por vía 
incidental la correspondiente indemnización. 
3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de 
gracia, cuyo ejercicio, de acuerdo con la Constitución y las leyes, 
corresponde al Rey.”3 
 
 

3. PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN EN LA JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA 
 

“A U T O 

I. Antecedentes 

1. Mediante escrito presentado en el Registro de este Tribunal el 23 de 
septiembre de 2003, don Carlos Mairata Laviña, Procurador de los 
Tribunales y de don Sebastián López González, interpuso recurso de amparo 
constitucional contra las resoluciones judiciales reseñadas en el 
encabezamiento.  

2. Sucintamente expuestos, la demanda de amparo constitucional trae causa 
de los siguientes hechos:  

a) En Sentencia de 6 de junio de 2000 el Juzgado de lo Penal núm. 3 de 
Almería condenó al demandante por un delito de robo con intimidación, 
concurriendo la agravante de reincidencia y las atenuantes analógicas de 
reparación del daño y de "dependencia a la heroína y cocaína desde 
antiguo", a la pena de tres años y seis meses de prisión. En el propio 
fallo se añadía que "no obstante lo anterior, se impone también a dicho 
penado medida o medidas de seguridad a concretar en trámite de ejecución 
de sentencia para alcanzar su desintoxicación definitiva por tiempo no 
superior a tres años y seis meses de duración, de ejecución preferente y 
anterior a la pena privativa de libertad, y con el resultado de ésta se 
acordará en su día lo que fuere procedente". 

b) Firme el referido fallo, mediante providencia de 3 de septiembre de 
2001 la Juez de lo Penal concretó la medida de seguridad impuesta, 
ordenando el sometimiento a tratamiento externo en centro médico durante 
el tiempo de la condena. 
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c) Contra dicha resolución interpuso el Ministerio Fiscal recurso de 
reforma, y desestimado éste, queja, que fue estimada por la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Almería mediante Auto de 6 de junio 
de 2002, dejando sin efecto la providencia recurrida por considerar que 
sólo pueden aplicarse las medidas incluidas en los arts. 96 a 105 del 
Código penal en los supuestos en que se aprecien determinadas eximentes 
completas o incompletas, y no en caso de meras atenuantes. 

d) El 23 de mayo de 2003 la Juez de lo Penal dictó Auto ordenando el 
ingreso en prisión del condenado, contra el que interpuso éste recurso de 
reforma, que fue desestimado por Auto de 30 de junio, y de queja, 
igualmente desestimado mediante Auto de 19 de agosto de 2003 por la 
Sección Tercera de la misma Audiencia Provincial, por considerar la 
cuestión ya resuelta por el reseñado Auto de 6 de junio de 2002. 

3. En su escrito de demanda el recurrente interesa la anulación de los 
referidos Autos de 23 de mayo y 19 de agosto de 2003 entendiendo que 
vulneran su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 
CE) en relación con la seguridad jurídica (art. 9.3 CE) y el principio de 
orientación resocializadora de las penas privativas de libertad (art. 
25.2 CE), al haber impedido en fase de ejecución la aplicación de la 
medida de seguridad acordada en el fallo de la sentencia firme, mediante 
pronunciamientos judiciales contradictorios con aquél.  

4. Por medio de otrosí el actor solicitó, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 56 LOTC, la suspensión del procedimiento judicial, pues de lo 
contrario se le ocasionaría un grave perjuicio que haría perder al amparo 
su finalidad.  

5. La Sección Segunda de este Tribunal acordó, mediante providencia de 10 
de febrero de 2004, la admisión a trámite de la demanda de amparo y 
asimismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, ordenó que se 
requiriese atentamente a la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de 
Almería y al Juzgado de lo Penal núm. 3 de dicha capital para que en el 
plazo de diez días remitieran respectivamente testimonio del rollo de 
apelación núm. 141-2003 y del juicio oral núm. 86-2000 (hoy ejecutoria 
núm. 342-2000) y se emplazara a quienes habían sido parte en el 
mencionado procedimiento, con excepción del recurrente de amparo, que 
aparece ya personado, para que en el plazo de diez días pudieran 
comparecer en el presente proceso constitucional, con traslado a dichos 
efectos de copia de la demanda presentada.  

6. Por nuevo proveído de la misma fecha la mencionada Sección acordó 
formar la presente pieza separada de suspensión y, según lo dispuesto en 
el art. 56 LOTC, conceder un plazo común de tres días al Ministerio 
Fiscal y al solicitante de amparo para que dentro de dicho término 
alegaran lo que estimasen pertinente en relación con la petición de 
suspensión formulada.  
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7. El Procurador Sr. Mairata Laviña formuló escrito de alegaciones el 20 
de febrero de 2004, remitiéndose a lo ya solicitado en el escrito de 
interposición del recurso de amparo, y añadiendo que el demandante 
trabaja en la actualidad y no ha vuelto a cometer ningún delito, 
circunstancias éstas acreditadas tanto en la causa que dio origen a esta 
demanda como en la propia ejecutoria. 

8. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de alegaciones el 19 de 
febrero de 2004. En él se hace referencia al criterio general de 
improcedencia de la suspensión de la ejecución de aquellos fallos 
judiciales que admiten la restitución íntegra de lo ejecutado, como 
sucede en por lo general en las condenas de efectos meramente 
patrimoniales, mientras que por el contrario procede acordar la 
suspensión de aquellos otros fallos en los que resultan afectados bienes 
o derechos del recurrente de imposible o muy difícil restitución a su 
estado anterior, como ocurre, en principio, en el supuesto de las 
condenas privativas de libertad o que producen la privación o limitación 
de ciertos derechos. Observaba el Ministerio Fiscal que sin embargo ese 
criterio no es absoluto, pues la doctrina señala que en el segundo de 
dichos supuestos la decisión ha de ponderar otros criterios relevantes, 
entre los cuales se encuentran la gravedad y naturaleza de los hechos 
enjuiciados y el bien jurídico protegido, su trascendencia social, la 
duración de la pena impuesta y el tiempo que resta de cumplimiento de la 
misma, el riesgo de eludir la acción de la Justicia y la posible 
desprotección de las víctimas, advirtiendo que entre tales circunstancias 
adquiere especial significación la gravedad de la pena impuesta, porque 
este criterio encierra la expresión de la reprobación que el ordenamiento 
asigna al hecho delictivo, y por consiguiente la magnitud del interés en 
su ejecución. 

La aplicación de esta doctrina al presente caso -concluye el Ministerio 
público- obliga a considerar, si se compara la duración de la pena 
privativa con el tiempo que requiere la tramitación de un proceso como el 
presente, que no suspender su ejecución ocasionaría un perjuicio 
irreparable que dejaría totalmente en entredicho la eficacia de un 
eventual fallo estimatorio, no apreciándose por otro lado, atendidas las 
demás circunstancias concurrentes, que acceder a la suspensión solicitada 
ocasione una lesión específica y grave del interés general, más allá de 
aquélla que de por sí produce la no ejecución de un fallo judicial. Por 
todo ello estima el Ministerio Fiscal procedente que se acuerde la 
suspensión de la ejecución de la Sentencia en lo que afecta al ingreso en 
prisión para el cumplimiento de la pena privativa de libertad impuesta.  

II. Fundamentos jurídicos 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 56.1 LOTC, la Sala que conozca 
de un recurso de amparo acordará la suspensión de la ejecución del acto 
de los poderes públicos por razón del cual se reclame el amparo cuando 
dicha ejecución, caso de llevarse a cabo, "hubiere de causar un perjuicio 
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que haría perder al amparo su finalidad". Por su parte, el inciso segundo 
de dicho precepto establece sendos límites a esa facultad de lo que 
resulta la improcedencia de la suspensión cuando de ella pueda seguirse 
"perturbación grave de los intereses generales o de los derechos 
fundamentales o libertades públicas de un tercero".  

En la interpretación de dicho precepto este Tribunal viene haciendo 
hincapié en el hecho de que, cuando el amparo constitucional se solicita 
respecto de resoluciones judiciales firmes, la suspensión de su ejecución 
entraña siempre en sí misma una perturbación de la función 
jurisdiccional, que comprende la potestad de hacer ejecutar lo juzgado 
(art. 117.3 CE). Consecuentemente, la regla general debe ser la 
improcedencia de la suspensión, que se configura así como una medida 
provisional de carácter excepcional y de aplicación restrictiva (por 
todos, AATC 2/2001, de 15 de enero; 45/2001, de 26 de febrero; 64/2001, 
de 26 de marzo; 78/2001, de 2 de abril, y 83/2001, de 23 de abril). Por 
ello la adopción de esta medida cautelar resulta pertinente sólo cuando 
la ejecución del fallo cause al solicitante de amparo un perjuicio 
irreparable en los derechos fundamentales invocados en el proceso 
constitucional, debiendo entenderse por perjuicio irreparable aquel que 
provoque que el restablecimiento del recurrente en los derechos 
fundamentales cuya vulneración denuncia sea tardío e impida 
definitivamente que la restauración sea efectiva (entre otros, AATC 
243/2000, de 16 de octubre; 251/2000, de 30 de octubre; 63/2001, de 26 de 
marzo, y 170/2001, de 22 de junio).  

2. En aplicación de dicha doctrina, este Tribunal ha establecido, tal y 
como recuerda el Ministerio Fiscal, el criterio de que la ejecución de 
las resoluciones judiciales cuyos efectos son fundamentalmente 
patrimoniales o de contenido económico ni causa un perjuicio irreparable 
al obligado al pago ni puede hacer perder al amparo su finalidad al ser 
posible la restitución íntegra de lo ejecutado (por todos, ATC 159/2001, 
de 18 de junio, FJ 2 y las resoluciones allí citadas). Esta doctrina 
resulta asimismo de aplicación a la condena en costas procesales pues, al 
entrañar un pago en dinero, su ejecución no provoca ningún perjuicio que 
pueda hacer inútil el recurso de amparo (AATC 44/2001, de 26 de febrero, 
y 161/2001, de 18 de junio).  

Por el contrario, procederá en principio acordar la suspensión si las 
resoluciones judiciales afectan a bienes o derechos del recurrente en 
amparo de imposible o muy difícil restitución a su estado anterior, como 
ocurre con las condenas a penas de privación de libertad. Si bien este 
criterio general tampoco es absoluto, pues en estos supuestos nuestro 
enjuiciamiento también debe ponderar otras circunstancias relevantes, 
entre las cuales adquiere especial significación la gravedad de la pena 
impuesta porque, con ciertos matices que no hacen ahora al caso, en ella 
se expresa la reprobación que el ordenamiento asigna al hecho delictivo 
y, por consiguiente, la magnitud del interés general en su ejecución (ATC 
171/2000, de 10 de julio, y 157/2001, de 18 de junio).  
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3. La aplicación al caso de la doctrina reseñada obliga a considerar, si 
se compara la duración de la pena privativa de libertad impuesta con el 
tiempo que requiere la tramitación de un proceso como el presente, que no 
suspender su ejecución ocasionaría un perjuicio irreparable, que dejaría 
totalmente en entredicho la eficacia de un eventual fallo estimatorio 
que, precisamente, podría determinar, de asumir esta Sala la pretensión 
del recurrente, la improcedencia de ejecutar tal pena. Por otro lado, 
atendidas las demás circunstancias concurrentes en el caso, no se aprecia 
que acceder a la suspensión solicitada vaya a ocasionar una lesión 
específica y grave del interés general, más allá de aquella que de por sí 
produce, como se ha expuesto, la no ejecución de un fallo judicial. Ha 
lugar por tanto a la suspensión de la ejecución de la pena privativa de 
libertad, sin que a ello se oponga, por otra parte, el que la resolución 
en que la dicha pena se impuso, esto es, la Sentencia condenatoria 
dictada por el Juzgado de lo Penal no constituya directamente objeto del 
recurso de amparo, dado que en la medida en que sus efectos se ven 
necesariamente comprometidos por la eventual estimación de dicho recurso, 
la suspensión acordada ha de extenderse a ellos inevitablemente, tal y 
como ya hemos admitido en ocasiones anteriores (entre otros, ATC 
313/1999, de 15 de diciembre).  

Por el contrario, no procede, aunque el demandante inste genéricamente la 
suspensión del procedimiento judicial, extender dicha medida cautelar a 
los pronunciamientos de carácter patrimonial que derivan del fallo 
condenatorio (costas e indemnización, si bien ésta ya consta consignada 
en la propia Sentencia), los cuales por otra parte no se cuestionan ni en 
la fundamentación de la demanda de amparo ni en las concretas 
resoluciones judiciales dictadas en ejecución del fallo contra las que se 
dirige, pues al tratarse de efectos de contenido económico, los 
perjuicios anejos a su ejecución son perfectamente reparables, en caso de 
otorgarse el amparo.  

En virtud de todo lo expuesto, la Sala 

  

A C U E R D A 

Suspender la ejecución de la Sentencia del Juzgado de lo Penal número 3 
de Almería de 6 de junio de 2000, recaída en el juicio oral 86-2000, 
exclusivamente en lo que se refiere a la pena de tres años y seis meses 
de prisión; así como de los Autos de dicho Juzgado de 23 de mayo y 30 de 
junio de 2003, y del dictado por la Audiencia Provincial de Almería el 19 
de agosto de 2003, desestimatorio de la queja, resoluciones por las que 
se acordó el ingreso en prisión del demandante de amparo. 

Madrid, a nueve de marzo de dos mil cuatro”4 
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4. SOBRE EL PERJUICIO ECONÓMICO PRODUCIDO POR LA INEJECUCIÓN EN 

LA JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA 
 
“Encabezamiento 
Número de referencia: 27/1999 ( SENTENCIA )  
Referencia número: 27/1999  
Tipo: SENTENCIA  
Fecha de Aprobación: 8/3/1999  
Publicación BOE: 19990414 [«BOE» núm. 89]  
Sala: Sala Primera: Excmos. Sres. Cruz, Jiménez de Parga, García, Cachón, 
Garrido y Casas.  
Ponente: doña María Emilia Casas Baamonde  
Número registro: 3632/1995  
Recurso tipo: Recurso de amparo  
   
Extracto: 
1.  La invocación autónoma del art. 9.3 C.E. está fuera de lugar en el  
proceso de amparo, resultando únicamente procedente en la medida en que 
dicho precepto pueda tener alguna conexión con los derechos susceptibles 
de tal protección y, más concretamente, en el caso que ahora nos ocupa, 
con los del citado art. 24.1 C.E.  
2.  Como es reiterada doctrina de este Tribunal, para que pueda argüirse  
válidamente la vulneración del principio de igualdad en la aplicación de 
la ley, es presupuesto inexcusable la identidad del órgano judicial al 
que se imputa la presunta diferencia de trato (SSTC 73/1988, 1/1990, 
244/1991, 189/1993),circunstancia que, como resulta obvio, no concurre en 
el presente caso.  
3.  Resulta particularmente oportuno traer a colación la STC 153/1992, 
que resolvió una cuestión que guardaba no pocas similitudes con la que 
ahora nos ocupa. Decíamos en ella que a este Tribunal "no le corresponde, 
en vía de amparo, sustituir a la autoridad judicial en el cometido de 
interpretar y fijar el alcance de sus propios pronunciamientos, ni en el 
modo de llevarlos a su puro y debido efecto, cumpliéndole, estrictamente, 
velar para que tales decisiones se adopten en el seno del procedimiento 
de ejecución, de un modo razonablemente coherente con el contenido de la 
resolución que se haya de ejecutar, y una vez que las partes hayan tenido 
oportunidad suficiente para formular alegaciones,así como para aportar 
pruebas sobre la incidencia que en la efectividad del fallo pudiera tener 
la actuación administrativa subsiguiente evitando así nuevos procesos y 
dilaciones indebidas (STC 167/1987)". En consecuencia, cabe inferir de 
aquí que la denegación de indemnización sustitutoria en el trámite de 
inejecución de Sentencia no conculca sin más el derecho a la tutela 
judicial efectiva, sino solamente cuando dicha denegación tiene lugar sin 
audiencia de las partes afectadas o de manera irrazonable o arbitraria. 
Como concluía la STC 153/1992, "no puede afirmarse que la inejecución 
produzca un perjuicio económico inmediato, ya que la Sentencia, como 
hemos reiterado, no garantiza el ingreso en la Escala, sino la simple 
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posibilidad de presentarse a las pruebas, sin prejuzgar el resultado de 
las mismas. El mero derecho a concursar ... no genera ningún derecho a 
una indemnización sustitutoria".  
4.  Como destacan las resoluciones recurridas, el único efecto jurídico 
derivado de Sentencia, al estimar ésta la pretensión anulatoria formulada 
por el funcionario recurrente, fue que el ascenso de éste a la superior 
categoría de Inspector-Jefe debía efectuarse  y ya había sido aclarado 
expresamente por la misma Sala en un Auto de 10 de julio de 1991, que el 
único derecho que la Sentencia de 30 de noviembre de 1990 reconoció al 
ahora recurrente en amparo fue que el citado ascenso se efectuara 
conforme al orden escalafonal entre Inspectores, cualquiera que fuere su 
procedencia, teniendo en cuenta la relación escalafonal definitiva del 
Cuerpo Nacional de Policía aprobada por la Orden del Ministerio del 
Interior de 30 de mayo de 1989. En ningún caso se le reconoció, como 
parece pensar aquél, el derecho a ascender de manera automática a la 
categoría de Inspector-Jefe. Por ello, partiendo de la alejada posición 
que finalmente ocupaba el demandante de amparo en el escalafón 
confeccionado conforme a las directrices establecidas en la Sentencia, la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Asturias consideró, en el trámite de inejecución de dicha Sentencia, 
que no se había acreditado por parte de éste que de haberse efectuado la 
promoción a la categoría de Inspector-Jefe conforme a dicho escalafón le 
hubiera correspondido el ascenso, resultando irrelevante la inadmisión de 
la prueba pericial solicitada para determinar el importe de la 
indemnización por unos daños y perjuicios inexistentes. Se procedía así, 
paradójicamente, al cumplimiento de la Sentencia en sus propios términos 
dentro del trámite de inejecución de la misma.  
Y todo ello mediante una resolución motivada y fundada en Derecho que 
satisfizo suficientemente las exigencias de la tutela judicial efectiva, 
sin que este Tribunal pueda ahora entrar en cualquier otro tipo de 
consideraciones fácticas que en nada le incumben, ya que, como 
indicábamos en la ya tantas veces mencionada STC 153/1992, tampoco en la 
fase de ejecución el recurso de amparo constituye una última instancia 
judicial.  
   
Preámbulo 
La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Pedro Cruz  
Villalón, Presidente; don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo 
García Manzano, don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y 
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha pronunciado  
 
EN NOMBRE DEL REY  
la siguiente SENTENCIA  
 
En el recurso de amparo núm. 3.632/95, interpuesto por don Luis Manuel  
Caballero Covián, representado por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos Jiménez Padrón y defendido por el Letrado don León Martínez Elipe, 
contra el Auto de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de 21 de 
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julio de 1995, y contra el Auto de la misma Sección, de 23 de septiembre 
de 1995, desestimatorio del recurso de súplica interpuesto contra el 
anterior, por los que, en trámite de ejecución de Sentencia, se declara 
no haber lugar al nombramiento del recurrente como Inspector-Jefe del 
Cuerpo Nacional de Policía ni a fijar indemnización alguna por los daños 
y perjuicios causados por la inejecución de la misma. Han intervenido el 
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado. Ha sido Ponente la Magistrada 
doña María Emilia Casas Baamonde, quien expresa el parecer de la Sala.  
   
   
I. Antecedentes 
 1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 26 de octubre de 
1995, el Procurador de los Tribunales don Carlos Jiménez Padrón, en 
nombre y representación de don Luis Manuel Caballero Covián, formula 
demanda de amparo contra los Autos de la Sección Segunda de la Sala de lo  
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
de 21 de julio de 1995 y de 23 de septiembre de 1995, este último 
desestimatorio del recurso de súplica interpuesto contra el anterior, 
recaídos en el proceso núm. 209/90, Autos por los que, en el trámite de 
ejecución de la Sentencia de fecha 30 de noviembre de 1990, se declara no 
haber lugar al nombramiento del recurrente como Inspector-Jefe del Cuerpo 
Nacional de Policía ni a fijar indemnización alguna por los daños y 
perjuicios causados por la inejecutividad (sic) de dicha Sentencia.  
 2. Los hechos de los que trae causa la presente demanda de amparo 
relevantes para la resolución del caso son, en síntesis, los siguientes:  
 a) El 5 de febrero de 1990 interpuso el demandante de amparo recurso 
contencioso-administrativo núm. 209/90 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, contra la 
Resolución de la Dirección General de Policía, de 30 de octubre de 1989, 
sobre ascenso a la categoría de Inspector-Jefe del Cuerpo Nacional de 
Policía, y contra la desestimación presunta por silencio del recurso de 
reposición presentado contra la misma. Dicha Sala dictó Sentencia, de 
fecha 30 de noviembre de 1990, en la que estimó el recurso interpuesto 
anulando las Resoluciones administrativas, expresa y presunta, 
recurridas, y declarando igualmente nulo el llamamiento y posterior 
ascenso de ciento noventa y seis Inspectores, procedentes del extinguido 
Cuerpo de Policía Nacional, a Inspectores Jefes del Cuerpo Nacional de 
Policía. Asimismo, se condenó a la Administración a llevar nuevamente a 
efecto tal ascenso conforme al orden escalafonal entre Inspectores, 
cualesquiera que fuese su procedencia, teniendo en cuenta la relación 
escalafonal definitiva del Cuerpo Nacional de Policía aprobada por Orden 
del Ministerio del Interior, de 30 de mayo de 1989, y publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» el día 25 de agosto siguiente.  
 b) Por Auto de 27 de mayo de 1991, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias decidió no 
haber lugar a declarar la inejecución por imposibilidad material de la 
Sentencia de 30 de noviembre de 1990 solicitada por el Abogado del 
Estado, requiriendo a la autoridad encargada de su ejecución, el Director 
general de la Policía, a proceder a su cumplimiento. Sin embargo, y a 
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instancias del Abogado del Estado, mediante Auto de 10 de julio de 1991, 
la Sala rectificó un error material en el que había incurrido el Auto 
anterior, precisando que el ascenso a ejecutar por la Administración sólo  
afectaría al recurrente si así le correspondiese según el orden 
escalafonal a que se refería la Sentencia. Con fecha 30 de diciembre de 
1991, la Sala requirió al señor Director general de la Policía para que 
informara al Tribunal de las medidas adoptadas para la ejecución de la 
Sentencia conforme a las directrices de los Autos resolutorios del 
incidente, advirtiéndole de las responsabilidades en que pudiera incurrir 
según el art. 109 L.J.C.A. de 1956. No obstante, con fecha 12 de junio de 
1992, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Asturias dictó una providencia por la que se suspendía 
provisionalmente la ejecución de la referida Sentencia, al encontrarse 
pendientes en el Tribunal Supremo diversos recursos de revisión por 
contradicción de Sentencias dictadas sobre la materia por diferentes 
Tribunales Superiores de Justicia, si bien entre las Sentencias 
pendientes de revisión no se encontraba la que afectaba al demandante de 
amparo.  
c) Con fecha 3 de julio de 1992 se interpuso contra la mencionada 
providencia recurso de amparo núm. 1.734/92 ante este Tribunal, que fue 
inadmitido, mediante providencia de 21 de diciembre de 1992, por falta de 
agotamiento de todos los recursos utilizables dentro de la vía judicial, 
al caber contra tal providencia recurso de súplica. No obstante, el 
recurrente había interpuesto igualmente dicho recurso de súplica ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, recurso que fue resuelto por Auto 
de 23 de julio de 1992, en el que se declaró no haber lugar a revocar la 
providencia de 12 de junio de 1992, dándose traslado a la Administración 
demandada al objeto de determinar si concurría o no la pretendida 
imposibilidad de ejecución conforme a lo dispuesto en el art. 107 
L.J.C.A. Contra este Auto también se interpuso, el día 20 de agosto de 
1992, recurso de amparo núm. 2.196/92, que fue igualmente inadmitido 
mediante providencia de 18 de enero de 1993, al no existir acto judicial 
firme al que poder imputar lesión constitucional alguna. Finalmente, la 
suspensión de la ejecución de la Sentencia de 30 de noviembre de 1990, 
inicialmente acordada, fue ratificada por Auto de la Sección Segunda de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Asturias, de 1 de diciembre de 1993, hasta tanto no recayese 
resolución definitiva en los mencionados recursos de revisión.  
 d) El 3 de febrero de 1995, el demandante de amparo volvió a instar ante 
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Asturias la ejecución de la Sentencia de 
30 de noviembre de 1990, dado que el Tribunal Supremo se había 
pronunciado ya respecto de los recursos extraordinarios de revisión que 
habían paralizado aquélla. Por su parte, el Abogado del Estado solicitó 
que se tuviera por promovido incidente por imposibilidad legal de 
ejecutar la misma, en base a las Sentencias dictadas por el Tribunal 
Supremo en los recursos de revisión por él interpuestos contra otras 
Sentencias de dicha Sala y en las que se declaraba la revisión de las 
Sentencias recurridas por mantener una doctrina contraria a la del 
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Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, cuyo criterio, declarando 
ajustada a Derecho la Resolución recurrida que acordaba el ascenso a la 
categoría de Inspector-Jefe de un número de Inspectores procedentes del 
extinguido Cuerpo Superior de Policía y de otro de Tenientes originarios 
del Cuerpo de Policía Nacional, fue estimado como acertado frente al 
mantenido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias, que declaró dicha Resolución no 
ajustada a Derecho. El demandante de amparo formuló la respectiva 
oposición a dicha solicitud de inejecución, que además no reconocía 
ningún derecho a indemnización, insistiendo en la petición de ejecución 
de la Sentencia de 30 de noviembre de 1990 por entender que la misma, en 
cuanto no había sido objeto de revisión, no podía quedar afectada por la 
Sentencia del Tribunal Supremo.   
A este respecto, la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, atendiendo 
las alegaciones del Abogado del Estado, dictó un Auto, de fecha 28 de 
marzo de 1995, en el que reconocía la imposibilidad legal y material de 
anular el concurso dado por válido por el Tribunal Supremo, declarando en 
consecuencia la inejecutividad de la Sentencia de 30 de noviembre de 1990 
y ordenando que se iniciase el expediente de inejecución correspondiente. 
Contra dicho Auto interpuso el 11 de abril de 1995 el ahora demandante de 
amparo recurso de súplica, que fue desestimado por Auto de 25 de abril de 
1995.  
e) En el expediente de inejecución de la Sentencia, el demandante de 
amparo solicitó la práctica de diversas pruebas documentales y 
periciales, siendo rechazadas, mediante providencia de 11 de abril de 
1995 de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
entre otras, las conducentes a determinar la diferencia retributiva 
correspondiente al demandante de amparo respecto del resto de compañeros 
que habían ascendido a categoría superior a efectos de fijar la 
indemnización que habría de corresponderle. Contra dicha providencia 
interpuso igualmente recurso de súplica, que fue desestimado.  
f) Con fecha 5 de mayo de 1995, el demandante de amparo presentó escrito 
ante dicha Sala incorporando Auto dictado por el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de fecha 6 de marzo de 1995, que, no obstante los 
recursos de revisión pendientes, y en un asunto semejante, reiteraba la 
orden de ejecución de la Sentencia dictada por dicho Tribunal el 11 de 
julio de 1991, anulando la Resolución de la Dirección General de la 
Policía de 30 de octubre de 1989 y declarando que el ascenso a Inspector-
Jefe desde la categoría de Inspector en la Escala Ejecutiva del Cuerpo 
Nacional de Policía debía efectuarse conforme al Decreto de 16 de 
diciembre de 1988 y Orden de 24 de octubre de 1989, teniendo en cuenta la 
relación escalafonal definitiva, aprobada por Orden del Ministerio del 
Interior de 30 de mayo de 1989; todo ello con la advertencia, además, de 
deducir testimonio al Juzgado de Instrucción por si los hechos cometidos 
por el titular o titulares de la Dirección General de Policía u otros 
funcionarios de la misma pudieran ser constitutivos de infracción penal.  
 
g) El 21 de julio de 1995 en el incidente de ejecución de Sentencia, la 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Asturias dicta un Auto, objeto de este recurso de amparo, que resuelve 
definitivamente el mencionado incidente, indicando que, a diferencia de 
cuanto consta en el Auto del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el caso de autos no se reconoce derecho individual alguno al 
recurrente, limitándose la Sentencia de 30 de noviembre de 1990 a anular 
la Resolución por la que se acordaba el acceso de Inspectores del Cuerpo 
Nacional de Policía procedentes del extinguido Cuerpo de Policía Nacional 
a la categoría de Inspectores-Jefes del Cuerpo Nacional de Policía, 
entendiendo que debería practicarse conforme a la relación escalafonal 
del Cuerpo Nacional de Policía, aprobada por Orden del Ministerio del 
Interior de 30 de mayo de 1989. Sentado lo anterior y apareciendo el 
recurrente en el número 820 de la referida relación escalafonal sin que 
hubiere acreditado que, de haberse efectuado la promoción a la categoría 
de Inspector-Jefe de la forma en que se indica en la Sentencia dictada 
por esta Sala, le hubiera correspondido acceder a dicha categoría, se 
declara no haber lugar al nombramiento del demandante de amparo como 
Inspector-Jefe del Cuerpo Nacional de Policía ni a fijar indemnización 
alguna por los daños y perjuicios causados por la inejecutividad de la 
Sentencia dictada por dicha Sala con fecha 30 de noviembre de 1990. 
Contra el mencionado Auto se interpuso recurso de súplica, que fue 
desestimado por Auto de 23 de septiembre de 1995, objeto también del 
presente recurso de amparo.  
3. La demanda de amparo denuncia la vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva del art. 24.1 C.E., del principio de igualdad del art. 
14 C.E. y del derecho a la seguridad jurídica e interdicción de la 
arbitrariedad del art. 9 C.E.  Por lo que al primero se refiere, dicha 
vulneración se produciría desde el momento en que, al declarar la 
inejecutabilidad de una Sentencia cuya ejecución previamente había 
ordenado, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Asturias ha ido contra sus propios actos. La ejecución de 
Sentencias contencioso-administrativas se encuentra regulada en los arts. 
103 a 112 de la L.J.C.A. Conforme al art. 104, una vez firme la 
Sentencia, como sucede en el presente caso, se ha de comunicar en el 
plazo de diez días al pertinente órgano administrativo para que proceda a 
su ejecución. Descartada la posibilidad de que se tratase de alguno de 
los supuestos de inejecución previstos en el art. 105.2 L.J.C.A., 
prosigue el demandante de amparo, de concurrir alguna imposibilidad 
material o legal de ejecutarla, el Abogado del Estado, según el art. 107 
L.J.C.A., debió presentar dentro de los dos meses siguientes a la 
notificación de la Sentencia la correspondiente petición, lo que hizo 
aunque fuera de plazo, declarando el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, por Auto de 27 de mayo de 1991, que no existía la mencionada 
imposibilidad y determinando concretamente la forma en que dicha 
ejecución tenía que cumplirse. La Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
que había puesto de manifiesto la necesidad de ejecutar la Sentencia y 
declarado que no había imposibilidad ni material ni legal para 
ejecutarla, va contra sus propios actos, primero mediante la providencia 
de 12 de junio de 1992 y después mediante el Auto de 1 de diciembre de 
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1993, que ratificó la anterior, al suspender la ejecución por encontrarse 
pendientes unos recursos de revisión ante el Tribunal Supremo.  
No es entendible, pues, según el demandante de amparo, por qué se 
suspende la ejecución de la Sentencia de 30 de noviembre de 1990, firme y 
definitiva, en base a la existencia de unos recursos de revisión 
interpuestos contra resoluciones contradictorias dictadas por diferentes 
Tribunales Superiores de Justicia, entre las que no se encontraba la que 
le afectaba a él. Es más, iniciado el procedimiento de inejecución de la 
Sentencia no sólo no se reconoce en el Auto impugnado que resuelve dicho 
incidente el ascenso escalafonal del demandante de amparo, sino que, 
además, tampoco se le reconoce indemnización de clase alguna, ni se 
admite prueba pericial para determinar el quantum de dicha indemnización. 
En consecuencia, considera el demandante de amparo que ha habido una 
indebida interpretación y una falta de aplicación de las normas del 
ordenamiento jurídico en orden a la ejecución de sentencias firmes y 
definitivas, que ha vulnerado el art. 24.1 C.E.  
 
La vulneración del art. 14 C.E. derivaría de que, en un caso idéntico, la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía dictó Sentencia reconociendo el ascenso y colocación en el 
correspondiente escalafón definitivo al funcionario procedente del Cuerpo 
Superior de Policía, dictándose Auto, de fecha 6 de marzo de 1995, 
ordenando la ejecución de Sentencia y habiéndose ejecutado la misma por 
la Dirección General de Policía, lo que ha sido negado en su caso.  
 Finalmente, por lo que al art. 9 C.E. se refiere, el demandante de 
amparo estima que se ha vulnerado su derecho a la seguridad jurídica e 
interdicción de la arbitrariedad, desde el momento en que no se ejecuta 
una Sentencia cuando el propio Tribunal que la dictó había ordenado su 
ejecución, ni tampoco se establece indemnización alguna, una vez decidida 
su inejecución.  
 
La demanda de amparo interesa, además, que se reciba el recurso a prueba,  
mediante la incorporación del testimonio de los Autos núm. 1.734/92, 
seguidos ante la Sección Segunda de este Tribunal, y de los Autos núm. 
2.196/92, seguidos ante la Sección Cuarta, e incorporación de certificado 
de la Dirección General de la Policía por el que se acredite la ejecución 
de la Sentencia y Autos dictados por el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.  
 
4. Mediante providencia de 29 de abril de 1997, la Sección Segunda de 
este Tribunal acordó, conforme a lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC, 
conceder un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y al 
solicitante de amparo, para que dentro de dicho término alegasen lo que 
estimaran pertinente en relación con la causa de inadmisión prevista en 
el art. 50.1.c) LOTC: carecer la demanda manifiestamente de contenido que 
justifique una decisión sobre el fondo de la misma por parte de este 
Tribunal.  
5. Por escrito registrado en este Tribunal el 14 de mayo de 1997, el 
recurrente en amparo, tras reproducir básicamente las alegaciones 
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efectuadas en la demanda y reconocer que las infracciones denunciadas del 
art. 9 C.E. no son más que argumentaciones en orden a justificar la 
violación del art. 24.1, solicitó la definitiva admisión a trámite del 
recurso. Por su parte, el Ministerio Fiscal, por escrito que tuvo entrada 
el 19 de mayo de 1997, interesó la inadmisión del recurso de amparo, al 
apreciar la concurrencia de dicha causa de inadmisión.  
 
6. Por providencia de 12 de junio de 1997, la Sección Segunda de este 
Tribunal acordó admitir a trámite la demanda de amparo y requerir 
atentamente a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, para que en 
el plazo de diez días remitiese testimonio de la Sentencia impugnada y de 
lo actuado en ejecución de la misma, interesando, al propio tiempo, el 
emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el procedimiento para que 
en el plazo de diez días pudieran comparecer en el procedimiento en 
defensa de sus derechos. Igualmente se acordó, en cuanto a la petición de 
prueba formulada por la parte recurrente, recabar de la Sala Segunda de 
este Tribunal los recursos núms. 1.734/92 y 2.196/92 para que pudieran 
ser examinados en su momento por las partes y por este Tribunal si lo 
estimase pertinente, e interesar, por último, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
testimonio del Auto de fecha 6 de marzo de 1995 y de los particulares que 
acreditaran la ejecución de la Sentencia y Autos dictados por dicho 
Tribunal por parte de la Dirección General de la Policía.  
7. Por providencia de 29 de septiembre de 1997, se acordó tener por 
recibido los testimonios de las actuaciones remitidos por las Salas de lo  
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia de 
Asturias y Andalucía, así como dar vista de las mismas y de los recursos 
de amparo núms.  
 
1.734/92 y 2.196/92 al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado, como 
parte personada, y al solicitante de amparo para que presentasen las 
alegaciones que a su derecho conviniere, conforme a lo dispuesto en el 
art. 52.1 LOTC.  
8. Mediante escrito registrado el 20 de octubre de 1997, el Abogado del 
Estado inicia sus alegaciones indicando que en ningún momento impugnó el 
demandante de amparo ante este Tribunal el Auto de 28 de marzo de 1995, 
por el que la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Asturias decidió la inejecución de la Sentencia a la vista 
de que lo resuelto por el Tribunal Supremo no era compatible con aquélla. 
Esta resolución fue combatida por medio de recurso de reposición, que fue 
desestimado, siendo seguido de una solicitud de apertura del 
procedimiento incidental tendente a obtener una indemnización 
sustitutiva. De este modo, el demandante, que sí había recurrido en 
amparo las decisiones de suspensión del procedimiento de ejecución, nada 
opuso en su día a la resolución que definitivamente excluía la ejecución 
de la Sentencia en sus propios términos. En consecuencia, aunque el Auto 
de 21 de julio de 1995 rechaza las dos pretensiones (la de 
escalafonamiento y la indemnizatoria) solicitadas por el recurrente, sólo 
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cabría entender comprendida en el recurso de amparo la segunda de ellas, 
al ser la primera mera reproducción de una resolución firme precedente, 
que no permite reabrir los plazos de impugnación en vía de amparo. En 
todo caso, por lo que a la mencionada pretensión de escalafonamiento 
respecta, dos notas considera el Abogado del Estado que deben destacarse 
de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias de 30 de noviembre de 1990:  
a) la inevitable afectación de una pluralidad de personas y b) la sólo 
relativa individualización del derecho del recurrente, pues dicho fallo 
no prejuzga ni positiva ni negativamente que de la normativa que 
considera aplicable haya de seguirse la consecuencia de que el recurrente 
deba ascender. Puesto que la nulidad apreciada no podía concretarse de 
manera individualizada o restringida al recurrente, ya que la 
ilegitimidad del acto no derivaba de una lesión individualizada de los 
derechos de un concursante concreto, sino de la propia ilegalidad de la 
convocatoria, era necesario afectar al proceso selectivo en su conjunto 
y, por lo tanto, a todas las personas que pudieran resultar interesadas. 
Obviamente, otros interesados podían recurrir la misma Resolución ante 
los Tribunales competentes, como efectivamente hicieron, de modo que, 
ante la falta de una norma que prevea para estos supuestos un mecanismo 
eficaz de acumulación, acabaron obteniéndose Sentencias firmes distintas 
o incluso contradictorias susceptibles de plantear unos problemas 
insolubles en la práctica de pretenderse una ejecución tan contradictoria 
como las Sentencias mismas. Por ello, prosigue el Abogado del Estado, la 
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Asturias se atuvo a un criterio 
irreprochable para la conciliación de los intereses contrapuestos basado 
en la mayor jerarquía del órgano resolutorio, decidiendo la inejecución 
de la Sentencia dictada por ella al no resultar el criterio mantenido por 
el Tribunal Supremo compatible con la ejecución de la misma en sus 
propios términos. Llegados a este punto, es indiferente que se haya 
producido o no la revisión concreta de esta Sentencia, ya que si se 
hubiera revisado no habría problema alguno en lo que atañe a su 
ejecución.  
 
No obstante, para el Abogado del Estado la verdadera cuestión de fondo 
estriba en la pretensión indemnizatoria denegada por los Autos 
recurridos. A este respecto, indica que, obviamente, la pretensión 
indemnizatoria no se instituye en la Ley Jurisdiccional como mera 
compensación de un daño moral con origen en la insatisfacción causada por 
un procedimiento de inejecución, sino por el daño real ocasionado 
efectivamente y revelado por la comparación de situaciones entre la 
ejecución hipotética de la Sentencia en sus estrictos términos y la 
inejecución acordada. La justificación de este daño patrimonial y su 
cuantificación competen al acreedor ejecutante según el art. 930 de la 
L.E.C. y constante jurisprudencia. Pues bien, el recurrente debió 
intentar la justificación de que, con arreglo a las pautas fijadas en la 
Sentencia de 1990, le hubiera debido corresponder el ascenso que 
reclamaba. Sin embargo, no sólo no intentó esta prueba, sino que en los 
informes facilitados por la Dirección General de la Policía resulta 
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claramente que no le hubiera correspondido tal ascenso. Bien dice la Sala 
en el Auto de 21 de julio de 1995 que en la Sentencia que se pretendía 
ejecutar no se reconocía derecho individual alguno. El demandante no 
tenía reconocido, en efecto, en dicha Sentencia el derecho al ascenso, 
sino el derecho a que el ascenso se efectuara en función de unas pautas 
concretas de carácter normativo distintas de las expresadas en la 
Resolución anulada. Si por razón del número del escalafonamiento en el 
régimen de ascensos aplicable según el propio fallo el recurrente tampoco 
hubiera ascendido con arreglo a los criterios fijados en la Sentencia, es 
claro que no tendría derecho al ascenso, ni tampoco a indemnización 
sustitutiva alguna, por cuanto esta última depende del primero.  
 
De ello se infiere, a modo de conclusión, que realmente no hubiera sido 
necesario declarar la inejecución de la Sentencia, puesto que, aún 
cumpliéndola en sus propios términos, éstos hubieran revelado la 
improcedencia del ascenso del recurrente. Lo que ocurre es que la 
colisión de criterios entre el pronunciamiento de la Sentencia del 
Tribunal Supremo y los de la Sentencia que favorecía aparentemente al 
recurrente se apreciaron antes de conocerse que el recurrente no habría 
ascendido tampoco según los términos de la Sentencia dictada. De esa 
forma, concluye el Abogado del Estado, se ha podido forjar la imagen 
inexacta de que la eliminación del ascenso es efecto de la inejecución de  
la Sentencia, cuando ello resultaría también de los términos mismos de la  
Sentencia inejecutada, por lo que solicita se dicte por este Tribunal 
Sentencia desestimatoria del recurso de amparo.  
 
9. El 22 de octubre de 1997 tuvo entrada escrito del recurrente, que 
reproduce sustancialmente las alegaciones expuestas en la demanda de 
amparo y en el escrito presentado en el trámite de admisión de la misma, 
solicitando, en consecuencia, de este Tribunal que dicte Sentencia 
estimatoria de acuerdo con el suplico de la demanda.  
 
10. Por último, el Ministerio Fiscal formuló alegaciones mediante escrito  
registrado en este Tribunal el 23 de octubre de 1997. Ante todo, 
considera el Ministerio Fiscal que el art. 9 C.E. se encuentra extramuros 
del ámbito que para el recurso de amparo señala el art. 53.2 de la norma 
fundamental, por lo que debe entenderse como una reiteración del alegato 
relativo a la intangibilidad de las resoluciones firmes. En segundo 
término, considera que tampoco puede olvidarse que entre la Sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias y el Auto ahora impugnado existe otra 
resolución, dictada también en ejecución de Sentencia, que es la que en 
realidad viene a ejecutarse mediante el Auto objeto del presente recurso 
de amparo. Se trata del Auto de 28 de marzo de 1995, no recurrido por el 
actor, y por lo tanto consentido y firme, que declara la inejecutividad 
tanto legal como material de la Sentencia de la que trae causa el 
incidente de ejecución. En dicha resolución, la Sala razona que, a la 
vista de una jurisprudencia sobrevenida de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, el concurso impugnado en el proceso subyacente devino ajustado a 
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Derecho. No se recurre aquí, pues, según el Fiscal, el Auto de 28 de 
marzo de 1995, por el que se declara la imposibilidad legal de ejecutar 
la Sentencia citada, sino tan sólo aquél que decreta no haber lugar a la 
indemnización sustitutoria del art. 106 L. J.C.A. Por ello, la alegación 
principal relativa a la intangibilidad de las resoluciones judiciales 
firmes carece de buena parte de su fundamento, pues el Auto aquí 
impugnado no hace sino concluir el incidente de determinación de daños y 
perjuicios que la inejecución de la Sentencia «le pudiera ocasionar» al 
hoy demandante de amparo.  
 
Tramitado el citado expediente, la Sala decide que la Sentencia no ha 
reconocido derecho individual alguno al recurrente y, comprobado que no 
se ha acreditado la promoción a la categoría de Inspector-Jefe en la 
forma que se indica en la Sentencia mencionada, procede a denegar la 
petición de daños y perjuicios reclamados. Entiende, pues, el Fiscal que 
nos encontramos ante una resolución judicial motivada en Derecho, 
coherente con la Sentencia de la que el incidente trae causa y -lo que a 
su juicio es lo más importante- con el Auto que declara la inejecutividad 
de la Sentencia y con el que ordena la tramitación del incidente de daños 
y perjuicios en el caso en que resultaran procedentes. Podrá discreparse 
del contenido y los razonamientos de la Sala para adoptar la resolución 
discutida, pero entre el criterio del recurrente y el de los órganos 
jurisdiccionales obviamente debe prevalecer éste, sin que corresponda a 
este Tribunal la revisión de la selección e interpretación de la norma 
aplicable para resolver el caso. Concluye el Ministerio Fiscal con una 
cita del ATC 16/1996, fundamento jurídico 2., para ilustrar la reiterada 
doctrina de este Tribunal en el sentido de que la declaración de si una 
Sentencia ha sido o no ejecutada en sus propios términos es cuestión que, 
en principio, corresponde determinar al órgano judicial que dictó la 
resolución. En el caso que nos ocupa, entiende el Ministerio Fiscal que 
no nos encontramos ante una decisión arbitraria ni irrazonable. Al 
aquietarse con la decisión judicial de inejecutabilidad de la Sentencia, 
el actor vio abierto un incidente de indemnización de los daños y 
perjuicios que, en su caso, pudieran habérsele irrogado. La Sala decide 
motivadamente que los mismos no han existido y en consecuencia ninguna 
quiebra del art. 24.1 C.E. puede apreciarse en el caso de autos, por lo 
que procede dictar Sentencia denegando el amparo.  
 
11. Por providencia de 5 de marzo de 1999, se señaló el siguiente día 8 
de marzo para deliberación y votación de la presente Sentencia.  
Fundamentos:  
   
   
II. Fundamentos jurídicos 
 1. Como consta con toda claridad en el suplico de la presente demanda de 
amparo, el objeto de la misma lo constituyen exclusivamente dos Autos de 
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Asturias: el de 21 de julio de 1995 y el 
de 23 de septiembre de 1995, siendo el segundo desestimatorio del recurso 
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de súplica interpuesto contra el primero. En ellos se declara, en el 
trámite de ejecución de la Sentencia de dicha Sala, de fecha 30 de 
noviembre de 1990, no haber lugar al nombramiento del demandante de 
amparo como Inspector-Jefe del Cuerpo Nacional de Policía ni a fijar 
indemnización alguna por los daños y perjuicios causado por la 
inejecución de la Sentencia mencionada. A ambos Autos les imputa el 
demandante de amparo la vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva del art. 24 C.E., del principio de igualdad del art. 14 C.E. y 
del principio de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad 
del art. 9.3 C.E. No obstante, antes de entrar en el análisis de la 
demanda, procede realizar dos puntualizaciones para delimitar con mayor 
precisión aún el objeto del presente recurso de amparo, tanto por lo que 
se refiere a las violaciones de derechos denunciadas, como al alcance del 
amparo que se solicita.  
 
En primer lugar, resulta evidente, como han puesto de manifiesto el 
Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones y también el propio 
demandante de amparo con ocasión de su intervención tras la apertura del 
trámite previsto en el art. 50.3 LOTC, que la invocación autónoma del 
art. 9.3 C.E. está fuera de lugar en el proceso de amparo, resultando 
únicamente procedente en la medida en que dicho precepto pueda tener 
alguna conexión con los derechos susceptibles de tal protección y, más 
concretamente, en el caso que ahora nos ocupa, con los del citado art. 
24.1 C.E. Y otro tanto cabe decir en relación con la alegada vulneración 
del principio de igualdad del art. 14 C.E., que ha de ser entendida, 
aunque no se precise de tal modo en la demanda de amparo, en su vertiente 
de igualdad en la aplicación de la Ley por parte de los órganos 
judiciales, ya que lo que se denuncia es la presunta diferencia de trato, 
desfavorable para el recurrente, en que incurrieron los Autos de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias en comparación con el Auto, de 6 de marzo de 1995, de la misma 
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en un supuesto 
pretendidamente semejante al que aquí debemos resolver. Con independencia 
de la precisiones que deban ser hechas más adelante en relación con este 
último extremo, se puede afirmar, desde este momento, la evidente 
improcedencia de dicha alegación, pues, como es reiterada doctrina de 
este Tribunal, para que pueda argüirse válidamente la vulneración del 
principio de igualdad en la aplicación de la Ley, es presupuesto 
inexcusable la identidad del órgano judicial al que se imputa la presunta  
diferencia de trato (SSTC 73/1988, 1/1990, 244/1991, 189/1993), 
circunstancia que, como resulta obvio, no concurre en el presente caso. 
Pero también ha de hacerse, en segundo lugar, una importante 
puntualización en relación con la pretensión que subyace al presente 
recurso de amparo.  En efecto, tal como coinciden en manifestar tanto el 
Abogado del Estado como el Ministerio Fiscal, la única pretensión 
inicialmente atendible del recurso sólo puede ser la relativa a la 
eventual declaración de nulidad de los Autos impugnados en lo que 
respecta a la denegación que los mismos hacen de cualquier indemnización 
por los daños y perjuicios que pudiera haber causado al recurrente la 
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inejecución por imposibilidad legal y material de la Sentencia 30 de  
noviembre de 1990, y ello porque esta declaración de inejecución fue 
efectuada por un Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de fecha 28 de marzo de 1995, 
que no fue impugnado en amparo en el momento en que pudo haberlo sido, 
esto es, tras la denegación del recurso de súplica interpuesto contra el 
mismo. Por consiguiente, dicho Auto firme, como indica el Abogado del 
Estado, ha de considerarse excluido de nuestro enjuiciamiento, sin que 
resulte ahora posible pretender la reapertura del plazo de impugnación en 
vía de amparo, aprovechando la seguramente superflua referencia que los 
Autos impugnados hicieron también a la imposibilidad de ejecución de la 
Sentencia citada.  
 
2. En virtud de lo expuesto, la alegación principal de la demanda de 
amparo referida a la inejecución en sus propios términos de una 
resolución judicial firme resulta inviable. Nuestro examen únicamente 
puede centrarse en la eventual lesión que al derecho a la tutela judicial 
efectiva haya podido ocasionar la denegación de cualquier tipo de 
indemnización por daños y perjuicios al demandante de amparo por parte de 
los Autos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias, que resolvieron el incidente dirigido a 
determinar la eventual indemnización, que pudiera corresponder al 
recurrente, derivada de la inejecución de la Sentencia de 30 de noviembre 
de 1990.  A este respecto, el demandante de amparo se limita a expresar 
su queja sobre el hecho de que en dicho incidente no se le admitió una 
prueba pericial dirigida a determinar el quantum de la indemnización que 
le correspondía, considerando que ello también supone una indebida 
interpretación y una falta de aplicación de las normas del ordenamiento 
jurídico en orden a la ejecución de las Sentencias firmes y definitivas, 
que ha vulnerado el art. 24.1 C.E. Por su parte, el Abogado del Estado 
considera que el recurrente debió intentar la justificación de que, con 
arreglo a las pautas fijadas en la Sentencia de cuya inejecución se 
trataba, le hubiera correspondido el ascenso que reclamaba, quedando con 
posterioridad claramente demostrado en los informes facilitados por la 
Dirección General de la Policía que, por razón del puesto que ocupaba en 
el escalafón elaborado conforme a las pautas establecidas en dicha 
Sentencia, no le correspondía tal ascenso, por lo que tampoco tenía 
derecho a indemnización alguna, al depender esta última de la procedencia 
de aquél. De manera semejante se expresa también el Ministerio Fiscal, 
para quien la Sentencia no reconoció derecho individual alguno al 
recurrente, de modo que, al no quedar acreditada la promoción a la 
categoría de Inspector-Jefe en la forma que en ella se indicaba, los 
Autos impugnados procedieron correctamente a denegar la indemnización por  
daños y perjuicios reclamada.  
 
3. Delimitada pues la cuestión objeto de controversia en los términos que 
se acaban de exponer, conviene antes de nada hacer una somera alusión a 
la doctrina de este Tribunal al respecto. En concreto, resulta 
particularmente oportuno traer a colación la STC 153/1992, que resolvió 
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una cuestión que guardaba no pocas similitudes con la que ahora nos 
ocupa. Decíamos en ella que a este Tribunal «no le corresponde, en vía de 
amparo, sustituir a la autoridad judicial en el cometido de interpretar y 
fijar el alcance de sus propios pronunciamientos, ni en el modo de 
llevarlos a su puro y debido efecto, cumpliéndole, estrictamente, velar 
para que tales decisiones se adopten en el seno del procedimiento de 
ejecución, de un modo razonablemente coherente con el contenido de la 
resolución que se haya de ejecutar, y una vez que las partes hayan tenido  
oportunidad suficiente para formular alegaciones, así como para aportar 
pruebas sobre la incidencia que en la efectividad del fallo pudiera tener 
la actuación administrativa subsiguiente evitando así nuevos procesos y 
dilaciones indebidas (STC 167/1987)». Y tras dicha afirmación se 
insistía: «no es cometido de este Tribunal la determinación de cuáles 
sean las decisiones que, en cada caso, hayan de adoptarse para la 
ejecución de lo resuelto, pero sí deberá vigilar, cuando de la reparación 
de eventuales lesiones del derecho a la tutela judicial efectiva se 
trate, que ésta no sea debida a una decisión arbitraria ni irrazonable, 
ni tenga su origen en la pasividad o desfallecimiento de los órganos 
judiciales para adoptar las medidas necesarias que aseguren la 
satisfacción de este derecho» (STC 153/1992, fundamento jurídico 4.). En 
consecuencia, cabe inferir de aquí que la denegación de indemnización 
sustitutoria en el trámite de inejecución de Sentencia no conculca sin 
más el derecho a la tutela judicial efectiva, sino solamente cuando dicha 
denegación tiene lugar sin audiencia de las partes afectadas o de manera 
irrazonable o arbitraria.  
 
Como concluía la STC 153/1992, «no puede afirmarse que la inejecución 
produzca un perjuicio económico inmediato, ya que la Sentencia, como 
hemos reiterado, no garantiza el ingreso en la Escala, sino la simple 
posibilidad de presentarse a las pruebas, sin prejuzgar el resultado de 
las mismas. El mero derecho a concursar ... no genera ningún derecho a 
una indemnización sustitutoria».  
 
4. Pues bien, la aplicación de la referida doctrina al presente caso ha 
de conducir, al igual que ocurría también en aquél, a la desestimación 
del presente recurso de amparo. En efecto, el Auto de la Sala de lo  
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
de 21 de julio de 1995, que resuelve definitivamente acerca del incidente 
de inejecución de la Sentencia de 30 de noviembre de 1990, señala 
textualmente que,«a diferencia de cuanto consta en el Auto del Tribunal 
Superior de Justicia de Sevilla y en la Resolución de la Dirección 
General de la Policía de 6 de abril de 1995, aportados por el recurrente 
en el caso de autos, en la Sentencia cuya indefensión (quiere decir 
inejecución) se declara no se reconoce derecho individual alguno del 
recurrente, limitándose a anular la resolución por la que se acordaba el 
acceso a la categoría de Inspectores-Jefes a Inspectores del Cuerpo 
Nacional de Policía procedentes del extinguido cuerpo de Policía 
Nacional, entendiendo que debería practicarse conforme a la relación 
escalafonal del Cuerpo Nacional de Policía, aprobada por Orden del 
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Ministerio del Interior de 30 de mayo de 1989».  
Con remisión a los términos de la Sentencia cuya ejecución por vía 
indemnizatoria se pretendía, el Auto concluye diciendo que «sentado lo 
anterior, y apareciendo el recurrente en el número 820 de la referida 
relación escalafonal, sin que hubiere acreditado que de haberse efectuado 
la promoción a la categoría de Inspector-Jefe en la forma que se indica 
en la Sentencia dictada por esta Sala le hubiera correspondido acceder a 
la referida categoría de Inspector-Jefe, procede denegar la indemnización 
de daños y perjuicios causados por la inejecutividad de la referida 
Sentencia reclamados en base a las diferencias retributivas percibidas y 
las que le corresponderían percibir como Inspector-Jefe, así como el 
nombramiento como Inspector-Jefe», extremos todos estos confirmados en su 
totalidad por el Auto de 23 de septiembre de 1995, que desestimó el 
recurso de súplica interpuesto contra el anterior.  Por consiguiente, 
como destacan las resoluciones recurridas, el único efecto jurídico 
derivado de Sentencia, al estimar ésta la pretensión anulatoria formulada 
por el funcionario recurrente, fue que el ascenso de éste a la superior 
categoría de Inspector-Jefe debía efectuarse y ya había sido aclarado 
expresamente por la misma Sala en un Auto de 10 de julio de 1991, que 
rectificó un error material existente en otro de 27 de mayo, que el único 
derecho que la Sentencia de 30 de noviembre de 1990 reconoció al ahora 
recurrente en amparo fue que el citado ascenso se efectuara conforme al 
orden escalafonal entre Inspectores, cualquiera que fuere su procedencia, 
teniendo en cuenta la relación escalafonal definitiva del Cuerpo Nacional 
de Policía, aprobada por la Orden del Ministerio del Interior de 30 de 
mayo de 1989. En ningún caso se le reconoció, como parece pensar aquél, 
el derecho a ascender de manera automática a la categoría de Inspector-
Jefe. Por ello, partiendo de la alejada posición que finalmente ocupaba 
el demandante de amparo en el escalafón confeccionado conforme a las 
directrices establecidas en la Sentencia, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias consideró, 
en el trámite de inejecución de dicha Sentencia, que no se había 
acreditado por parte de éste que de haberse efectuado la promoción a la  
categoría de Inspector-Jefe, conforme a dicho escalafón, le hubiera 
correspondido el ascenso, resultando irrelevante la inadmisión de la 
prueba pericial solicitada para determinar el importe de la indemnización 
por unos daños y perjuicios inexistentes. Se procedía así, 
paradójicamente, como apunta el Abogado del Estado, al cumplimiento de la 
Sentencia en sus propios términos dentro del trámite de inejecución de la 
misma.  Y todo ello mediante una resolución motivada y fundada en Derecho 
que satisfizo suficientemente las exigencias de la tutela judicial 
efectiva, sin que este Tribunal pueda ahora entrar en cualquier otro tipo 
de consideraciones fácticas que en nada le incumben, ya que, como 
indicábamos en la ya tantas veces mencionada STC 153/1992, recordando lo 
dicho en la 148/1989, tampoco en la fase de ejecución el recurso de 
amparo constituye una última instancia judicial. Fallo:  
   
   
FALLO 
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En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA 
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,  
Ha decidido  
 Desestimar el presente recurso de amparo.  
 Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».  
 Dada en Madrid, a ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve.”5  
   
 

5. SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE UN FALLO JUDICIAL O DE UNA 
ORDEN DE APELACIÓN EN EL TRIBUNAL CIVIL DE LA CIUDAD DE NUEVA 
YORK 

“Por lo general, una apelación no detiene ni suspende la ejecución de un 
fallo judicial. Si existe un fallo posesorio en contra suya y quiere 
detenerlo mientras se decide la apelación, usted tiene que seguir las 
instrucciones ofrecidas en esta sección. 

Cualquier persona que enfrente un desalojo tiene derecho a solicitar una 
suspensión, siempre que se provea una garantía, es decir, el depósito de 
una cantidad de dinero igual a la cantidad del fallo u otra cantidad 
establecida por el tribunal. La garantía debe proveerse como protección, 
en caso de que cualquier daño sea cometido contra la propiedad durante 
los meses en que la apelación esta siendo decidida. 

Para obtener una suspensión: 
1. Usted tiene que hacer entrega de una notificación de apelación a la 
parte contraria. 
2. Usted tiene que solicitarle al tribunal de juicios que emitió el fallo 
o la orden, que establezca la cantidad de la garantía, lo cual puede 
hacerse a través de una orden para demostrar causa. El tribunal 
determinará la garantía, la cual puede incluir el pago del uso y de la 
ocupación, hecho a plazos, en la fecha en que le corresponda, mientras 
dure el proceso de apelación. 
3. Después que el tribunal de juicios establece la cantidad de la 
garantía, usted tiene que depositar dicha cantidad en las oficinas del 
secretario judicial del tribunal civil de la ciudad de Nueva York, en el 
condado que le corresponda. Se le puede requerir que continúe depositando 
el pago correspondiente al uso y ocupación en la fecha en que sea 
pagadero, mientras dure la apelación. 
4. La suspensión automática no es efectiva sino hasta que se haga entrega 
de la notificación de apelación, el tribunal haya determinado la garantía 
y el apelante haya pagado dicha garantía. 

El apelante puede también solicitar directamente que la corte de 
apelaciones del tribunal civil suspenda, anule, limite o modifique una 
suspensión impuesta por un tribunal de juicios. Si se otorga una 
suspensión, puede que esté basada en las condiciones determinadas dentro 
de la discreción de la corte de apelaciones del tribunal civil. Es 
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posible que la cantidad, como garantía, solicitada por el tribunal para 
que sea depositada ante el tribunal civil, sea la cantidad completa del 
fallo judicial otorgado por el tribunal de juicios. 

Si un demandado está en desacuerdo con la imposición de la suspensión, él 
puede entonces retar dicha suspensión, dirigiéndose al tribunal donde 
está pendiente la apelación. Dicho tribunal tiene la potestad de anular, 
limitar o modificar cualquier suspensión que haya sido impuesta. El 
demandado tiene que demostrar que la apelación carece de mérito, fue 
entablada en mala fe o simplemente para retrasar el proceso, que la 
suspensión impone una carga o una dificultad innecesarias o que el 
apelante no cumplió con la orden judicial que requiere una garantía. 

Cualquier agencia o subdivisión política del estado de Nueva York, tal 
como la Autoridad de Viviendas de la Ciudad de Nueva York, puede también 
obtener una suspensión automática. Por ejemplo, la Autoridad de la 
Vivienda o la Ciudad de Nueva York pueden obtener una suspensión 
automática si apelan una orden para corregir violaciones o para llevar a 
cabo reparaciones en un caso HP o una orden a favor de una demandado en 
un proceso de demanda en desalojo. 

Si usted está interesado en apelar una orden o un fallo emitido por el 
tribunal de la vivienda, lo cual consiste en someter una notificación de 
apelación y en perfeccionar la apelación, continúe leyendo el proceso 
descrito más adelante.”6 
 
 
 
JURISPRUDENCIA. 
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